
GDR CA02. GDR DE LA CAMPIÑA DE JEREZ Y COSTA NOROESTE DE CÁDIZ.

EDL y ZRL

Denominación EDL:

EDL Campiña de Jerez “Sembrando ideas” (Versión 3).

Enlace web EDL: 

http://www.jerezrural.com/web/guest/167 

Zona Rural Leader: Campiña de Jerez.

Puerto de Santa María (Excluido núcleo de población principal); Jerez  de la Frontera (Excluido

núcleo de población principal) y Puerto Real.

Convocatoria 2018

Denominación Líneas de ayudas Código ITI Presupuesto

1. Dotación y modernización de infraestructuras equipamientos y servicios

para la conservación, protección y para la mejorar de la calidad de vida, la

eficiencia  energética,  el  aprovechamiento  de  residuos,  mejoras

medioambientales y lucha contra el cambio climático.

OG1PP4 350.000,00 €

2. Puesta en valor  del  patrimonio cultural  y natural,  la identidad rural,

promoviendo la innovación social y cultural, la participación ciudadana y la

gobernanza  local,  incidiendo  en  la  igualdad  de  oportunidades  y  la

integración de la juventud en el mundo rural. 

OG1PP5 40.000,00 €

3. Actuaciones de mejora de la empleabilidad de la población juvenil. OG2PIP4  2 272.449,25 €

4. Diversificación de la economía rural, a través del fomento la creación y

mejora  la  competitividad,  la  innovación  y  el  desarrollo  de  iniciativas

empresariales, excepto las agrarias, agroalimentarias y forestales.

OG2PS2 535.000,00 €

5. Apoyo al sector agrario, agroalimentario o forestal. OG2PS4 500.000,00 €

6. Actuaciones de acondicionamiento paisajístico, creación, y señalización

de caminos rurales y vías pecuarias de acceso a viñedos con potencial

valorizable para uso turístico.

OG3PP2 1 700.000,00 €

7. Fomento de la creación, mejora de la competitividad e innovación de

iniciativas e infraestructuras con potencial económico de enoturismo.
OG3PS1 1 €561.070,96 



Denominación Línea de ayudas 1.

1. Dotación y modernización de infraestructuras equipamientos y servicios para la conservación, protección y para la

mejorar de la calidad de vida, la eficiencia energética, el aprovechamiento de residuos, mejoras medioambientales y

lucha contra el cambio climático.

Código OG1PP4 ITI Presupuesto 350.000,00 €

Proyectos elegibles.

Podrán ser elegibles los siguientes proyectos:

a) Dotación, modernización y mejora de infraestructuras, equipamientos y/o servicios destinados a: 

• El desarrollo de actividades deportivas, saludables y de ocio.

• Facilitar la actividad socioeconómica: aulas de formación, viveros de empresas, centros de networking. 

• Facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral.

• Actividades funerarias.

• La atención a personas con discapacidad. 

b)  Dotación,  modernización  y  mejora  de  infraestructuras,  equipamientos  o  servicios  para  la  adaptación  de  los

espacios de uso público, convirtiéndolos en espacios sin barreras. 

c) Mantenimiento, conservación, recuperación, protección o rehabilitación del patrimonio natural, etnográfico, cultural

y/o de colonización de la Zona Rural Leader: 

• Rehabilitación de espacios patrimoniales para uso público. 

• Señalización de elementos patrimoniales. 

• Embellecimiento de los entornos de los municipios y mejora de su habitabilidad. 

d) Dotación y mejora de infraestructuras y equipamientos para reducir el impacto en el medio ambiente y frenar el

cambio climático:

• Adaptación de luminarias (instalación de LED).

• Instalación de energías alternativas (luminarias con paneles solares, sistemas de calentamiento de agua por

energía solar).

• Instalación de medidas tendentes a favorecer la eficiencia energética o reducción de consumo de energía.

• Infraestructuras y/o equipamientos destinados a la reutilización, reciclado o reducción de residuos.

No serán elegibles los siguientes proyectos:

• Proyectos dirigidos de forma prioritaria a la mejora de la competitividad y/o sostenibilidad del sector agrario,

forestal, agroindustrial o de la industria forestal.

• Proyectos que impliquen inversiones de conservación ambiental u otro tipo de patrimonio rural, en explotacio-

nes agrarias o forestales.

Condiciones de elegibilidad de los proyectos.

Todos los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Los proyectos deberán ser de carácter no productivo. 

• Los proyectos deberán tener un gasto mínimo elegible de 3.000 euros.

• Los proyectos deberán incorporar medidas que contribuyan a la igualdad de oportunidades entre hombres y

mujeres, independientemente que los costes de las mismas sean elegibles por la línea a la que se acoja

dicha actuación.

Adicionalmente, cuando el proyecto sea de los contemplados en la letra c) del campo de proyectos

elegibles, deberá cumplirse el siguiente requisito:



• Las actuaciones  de  conservación  y  restauración  de  bienes  patrimoniales  subvencionadas deberán tener

carácter de difusión y/o uso público. A estos efectos, cuando los bienes subvencionados se encuentren en un

recinto cerrado, el proyecto para el que se solicite ayuda deberá  incluir un plan de apertura al público en el

que se especifiquen días y horarios de visita u otros mecanismos que permitan el acercamiento del bien

patrimonial a la población.

Personas beneficiarias elegibles.

 Las personas beneficiarias podrán ser:

• Personas jurídicas públicas o privadas sin ánimo de lucro, que no tengan la consideración de empresa.

Condiciones de elegibilidad de las personas beneficiarias.

Gastos elegibles.

Los gastos elegibles podrán ser los siguientes:

Gastos que respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten necesarios para el desarrollo de ésta.

Entre  éstos,  podrán  ser  elegibles  las inversiones  materiales  e  inmateriales  de  conformidad  con  el  art.  45  del

Reglamento (UE) núm. 1305/2013, los gastos salariales, los gastos de consultorías, así como los requeridos para la

implantación y/o puesta en marcha de nuevos productos, procesos, servicios y tecnologías.

Gastos no elegibles.

No serán elegibles los siguientes gastos:

• Gastos excluidos de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo

Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

• Gastos excluidos de conformidad con lo establecido en el Anexo I, punto 10 de la Orden citada.

Porcentajes y cuantías máximas de ayuda.

El porcentaje de ayuda según el tipo de entidad beneficiaria será:

a) Para  personas  jurídicas públicas de carácter  local,  el  porcentaje  de ayuda será el  100% del  gasto total

elegible.

b) Para personas jurídicas públicas locales de ámbito provincial, el porcentaje de ayuda será el 80% del gasto

total elegible.

c) Para personas jurídicas públicas de carácter regional, nacional o internacional, el porcentaje de ayuda será el

70% del gasto total elegible.

d) Para personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro, el  porcentaje de ayuda será el 90% del gasto total

elegible.

La cuantía máxima de ayuda será de 200.000,00 euros por proyecto subvencionado.

Referencias normativas utilizadas para el diseño de la presente línea de ayudas.

Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión

de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida

19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Anexo I. Tipologías de proyectos subvencionables en el marco de la Submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural

de Andalucía 2014-2020:



• Punto  10.  Modernización  y  adaptación  de  los  municipios  rurales,  incluyendo  la  creación  y  mejora  de

infraestructuras y servicios para la calidad de vida y el desarrollo socioeconómico del medio rural.



Denominación Línea de ayudas 2.

2. Puesta en valor del patrimonio cultural y natural, la identidad rural, promoviendo la innovación social y cultural, la

participación ciudadana y la gobernanza local, incidiendo en la igualdad de oportunidades y la integración de la

juventud en el mundo rural.

Código OG1PP5 ITI Presupuesto 40.000,00 €

Proyectos elegibles.

Podrán ser elegibles los siguientes proyectos:

a)  Organización, desarrollo y/o participación en actividades de formación, información, promoción o demostración

que:

• Impulsen la participación social organizada, así como el asociacionismo y voluntariado juvenil, vecinal, social

y/o de mujeres.

• Potencien la gobernanza local.

• Fomenten la solidaridad.

• Fomenten la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

• Fomenten la  identidad rural.

• Fomenten la educación y sensibilización medioambiental.

b) Organización, desarrollo y/o participación en encuentros juveniles y/o de mujeres.

c) Realización de estudios, así como organización, desarrollo y/o participación en actividades de difusión, sensibiliza-

ción y promoción, vinculadas al cambio climático y a la implantación de medidas para la mitigación y lucha contra

éste.

d) Realización de estudios, así como organización, desarrollo y/o participación en actividades de difusión, sensibiliza-

ción y promoción, así como otras actividades relacionadas con la  puesta en valor del patrimonio rural.

No serán elegibles los siguientes proyectos:

• Proyectos vinculados al sector agrario, forestal, agroindustrial o de la industria forestal.

• Proyectos que impliquen inversiones de conservación ambiental u otro tipo de patrimonio rural, en explotacio-

nes agrarias o forestales.

• Actividades formativas que formen parte integrante de programas o sistemas normales de educación de la

enseñanza secundaria o superior.

Condiciones de elegibilidad de los proyectos.

Todos los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Los proyectos deberán ser de carácter no productivo. 

• Los proyectos deberán tener un gasto mínimo elegible de 3.000 euros.

• Los proyectos deberán incorporar medidas que contribuyan a la igualdad de oportunidades entre hombres y

mujeres, independientemente que los costes de las mismas sean elegibles por la línea a la que se acoja

dicha actuación.

• Cuando  debido  a  las  características  del  proyecto,  exista  limitación  en  el  número  de  participantes,  el

mecanismo de selección de éstos deberá ser objetivo, transparente y encontrarse recogido en la memoria del

proyecto de que se trate.

Personas beneficiarias elegibles.

 Las personas beneficiarias podrán ser:



• Personas jurídicas públicas o privadas sin ánimo de lucro, que no tengan la consideración de empresa.

Las  ayudas  nunca  podrán  consistir  en  pagos  directos  en  efectivo  a  las  personas  físicas  participantes  en  las

actividades, sino que éstas se destinarán a la entidad organizadora o prestadora.

Condiciones de elegibilidad de las personas beneficiarias.

Gastos elegibles.

 Los gastos elegibles podrán ser los siguientes:

Gastos que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente

necesarios para el desarrollo de ésta. Entre otros, podrán ser elegibles los siguientes gastos:

• Contratación de personal o servicios relacionados con la organización, el asesoramiento y la coordinación, la

realización de estudios previos, la publicidad y difusión de la actividad incluyendo la elaboración del material

físico o digital, los equipamientos, aplicaciones informáticas y el material fungible necesario.

• Adecuación y acondicionamiento de espacios para la ejecución de la actividad.

• Transporte e instalación de material.

• Prestación  de  servicios  durante  el  desarrollo  de  la  actividad,  incluyendo  el  transporte  de  las  personas

asistentes, los seguros y asistencia médica necesarios, el alquiler de suelo o locales, el montaje y decoración

de stands, así como los gastos del personal necesario para el desarrollo de la actividad, incluido el personal

docente en las actividades formativas.

• Cuando la ayuda esté destinada a la participación en una actividad, podrán ser gastos elegibles los derechos

de participación o canon de ocupación, los gastos de viajes y dietas, el transporte de material, el coste de

elaboración o adquisición de material fungible o publicitario, el alquiler de locales, así como otros gastos

indubitadamente ligados o necesarios para la participación.

Gastos no elegibles.

No serán elegibles los siguientes gastos:

• Gastos excluidos de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo

Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

• Gastos excluidos de conformidad con lo establecido en el Anexo I, puntos 8 y 11 de la Orden citada.

Los gastos subvencionados no podrán suponer la adquisición de activos duraderos salvo que esté suficientemente

justificado según las características del proyecto y sean necesarios para el correcto desarrollo de éste.

Porcentajes y cuantías máximas de ayuda.

El porcentaje de ayuda según el tipo de entidad beneficiaria será:

1. Para  personas jurídicas públicas de carácter  local,  el  porcentaje  de  ayuda será el  100% del  gasto total

elegible.

2. Para personas jurídicas públicas locales de ámbito provincial, el porcentaje de ayuda será el 80% del gasto

total elegible.

3. Para personas jurídicas públicas de carácter regional, nacional o internacional, el porcentaje de ayuda será el

70% del gasto total elegible.

4. Para personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro, el  porcentaje de ayuda será el 90% del gasto total

elegible.

La cuantía máxima de ayuda será de 40.000,00 euros por proyecto subvencionado.



Referencias normativas utilizadas para el diseño de la presente línea de ayudas.

Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión

de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida

19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Anexo I. Tipologías de proyectos subvencionables en el marco de la Submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural

de Andalucía 2014-2020:

• Punto 8. Formación, información, promoción y actividades de demostración vinculadas con el desarrollo

endógeno del medio rural.

• Punto 11. Conservación y protección del patrimonio rural y lucha contra el cambio climático.



Denominación Línea de ayudas 3.

3. Actuaciones de mejora de la empleabilidad de la población juvenil.

Código OG2PIP4 ITI 2 Presupuesto 272.449,25 €

Proyectos elegibles.

Podrán ser elegibles los siguientes proyectos:

a) Organización, desarrollo y/o participación en actividades de formación e información agraria, alimentaria y forestal,

para la mejora de la empleabilidad de la población juvenil:

• Realización de actuaciones de formación e información,  sí como seminarios y jornadas formativas para la

capacitación relacionada con el sector agrario, alimentario y forestal, siempre dirigidas a la inserción laboral

de la juventud rural.

• Desarrollo  de  intercambios  de  breve  duración  entre  profesionales  y  emprendedores del  sector  agrícola,

alimentario y/o forestal, así como visitas a explotaciones agrícolas, forestales o a empresas alimentarias para

compartir conocimientos y experiencias, siempre dirigidos a la inserción laboral de la juventud rural.

b) Organización, desarrollo y/o participación en actividades de formación e información diferentes de las indicadas en

la letra a), vinculadas con el desarrollo endógeno del medio rural, para la mejora de la empleabilidad de la población

juvenil.

• Realización de actuaciones de formación e información así como seminarios y jornadas formativas para la

capacitación  relacionada  con  el  desarrollo  económico  y  social  del  medio  rural,  siempre  dirigidos  a  la

inserción laboral de la juventud rural.

c) Puesta en marcha y mejora de la competitividad, la innovación y el desarrollo de iniciativas empresariales lideradas

por jóvenes rurales:

• Proyectos destinados a la creación y puesta en marcha de nuevas iniciativas empresariales, llevada a cabo

por personas jóvenes emprendedoras entre 18 y 34 años, ambos inclusive. Se entenderá por creación de

empresas a los proyectos que tengan como finalidad la creación de un nuevo establecimiento empresarial

después de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 

d) Fomento de la inserción laboral de la juventud rural, a través de la contratación de personas jóvenes en empresas

del territorio:

• Proyectos destinados a la contratación de personas jóvenes de entre 16 y 34 años ambos incluidos durante

un período mínimo de 6 meses. 

Cuando el proyecto sea de los contemplados en las letras a) y b), no serán elegibles los siguientes

proyectos:

• Actividades formativas que formen parte integrante de programas o sistemas normales de educación de

enseñanza secundaria o superior.

Cuando el proyecto sea de los contemplados en las letras c) y d) no serán elegibles los siguientes

proyectos:

• Proyectos en el sector de la producción, transformación y/o comercialización de productos agrarios y/o

forestales.

• Proyectos en el sector del comercio minorista y en el sector del transporte.

Condiciones de elegibilidad de los proyectos.

Cuando el proyecto esté contemplado en las letras a) y b) del campo de proyectos elegibles, deberán

cumplirse los siguientes requisitos:

• Los proyectos deberán ser de carácter no productivo. 



• Los proyectos deberán tener un gasto mínimo elegible de 3.000 euros.

• Los proyectos deberán incorporar medidas que contribuyan a la igualdad de oportunidades entre hombres y

mujeres, independientemente de que los gastos derivados de las mismas se consideren elegibles o no.

• Las personas destinatarias de las actuaciones formativas deberán ser jóvenes de entre 16 y 34 años, ambos

inclusive.

• La participación en las actividades deberá estar abierta a todas las personas jovenes de la Zona Rural Leader

con derecho a ella según las características del proyecto de que se trate y los objetivos perseguidos por éste.

La selección de los participantes deberá realizarse de forma objetiva y transparente, debiendo encontrarse el

mecanismo de selección, en la memoria del proyecto de que se trate. Salvo que el proyecto esté destinado a

la formación o información de las personas trabajadoras de la persona beneficiaria, la afiliación o vinculación

con ésta no podrá ser un requisito para tener acceso a la actividad subvencionada.

Adicionalmente, cuando el proyecto esté contemplado en la letra a) del campo de proyectos elegibles,

deberán cumplirse los siguientes requisitos:

• En el caso de los intercambios, éstos tendrán una duración máxima de 10 días.

• En el caso de las visitas, éstas deberán incidir en los métodos o tecnologías agrícolas y forestales sostenibles,

la diversificación de la producción en las explotaciones, las explotaciones y/o entidades que participan en

cadenas de distribución cortas, el desarrollo de nuevas oportunidades de negocios y nuevas tecnologías, o

en la mejora de la conservación y producción de los bosques.

Cuando el  proyecto  esté  contemplado en la  letras  c)  del  campo de proyectos  elegibles,  deberán

cumplirse los siguientes requisitos:

• Los proyectos deberán ser de carácter productivo. 

• Los proyectos deberán tener un gasto mínimo elegible de 5.000 euros.

Cuando el proyecto esté contemplado en las letras d) del  campo de proyectos elegibles, deberán

cumplirse los siguientes requisitos:

• Los proyectos deberán ser de carácter  productivo. 

• Los proyectos deberán tener un gasto mínimo elegible de 5.000 euros.

• El contrato laboral deberá tener una duración mínima de seis meses, siendo el máximo elegible 18 meses;

bien a jornada completa, o a tiempo parcial, siendo el mínimo exigido para poder tener acceso a la ayuda el

50% de la jornada, considerando válida cualquiera de las distintas modalidades de contratos reguladas en la

legislación laboral vigente.

• El salario elegible de las personas contratadas será el estipulado de acuerdo con la categoría profesional por

la que se le contrate y el convenio de aplicación.

Personas beneficiarias elegibles.

Cuando el  proyecto  esté  contemplado en las  letras  a)  y  b)  del  campo de proyectos elegibles  las

personas beneficiarias podrán ser:

Personas jurídicas públicas o privadas sin ánimo de lucro, que no tengan la consideración de empresa.

Las ayudas nunca podrán consistir en pagos directos en efectivo a las personas físicas participantes o destinatarias,

sino que éstas se destinarán a la persona/entidad organizadora, prestadora o participante, beneficiaria de la ayuda.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra c) del campo de proyectos elegibles las personas

beneficiarias podrán ser:

Personas empresarias jóvenes (edad comprendida entre 18 y 34 años ambos inclusive), cuya actividad empresarial

tenga o vaya a tener domicilio fiscal en la ZRL Campiña de Jerez, y  que se establezcan por primera vez como

empresario/a y/o que en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha del establecimiento, no hayan estado

dadas de alta en el  Régimen Especial  de Trabajadores Autónomos o en aquél  que legal  o  estatutariamente les

corresponda.

Una vez puesta en marcha la  actividad,  las  personas  beneficiarias  deberán tener  la  consideración  de  PYME de



conformidad con la definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) nº. 702/2014.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra d) del campo de proyectos elegibles las personas

beneficiarias podrán ser:

Personas físicas o jurídicas que tengan la consideración de PYME, de conformidad con la definición establecida en el

Anexo I del Reglamento (UE) nº. 702/2014,  siempre que la actividad para la que se solicita la ayuda cuente con un

centro de trabajo en la ZRL Campiña de Jerez.

Quedan  excluidas  aquellas  PYMES  que  hayan  extinguido  por  despido  algún  contrato  de  trabajo  de  la  misma

categoría /función, si el mismo ha tenido lugar en los 6 meses anteriores a la solicitud de la ayuda.

Condiciones de elegibilidad de las personas beneficiarias.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra a) y b) del campo de proyectos elegibles las personas

beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos

• Cuando  la  ayuda  esté  destinada  a  la  organización  de  actividades  de  formación,  la  persona/entidad

beneficiaria debe contar o contratar para ello a personal técnico con experiencia anterior de, al menos, 30

horas lectivas y/o cualificación acorde con la actividad formativa a desarrollar para la cual se solicita la

ayuda.

Gastos elegibles.

Cuando el proyecto esté contemplado en las letras a) y b) del campo de proyectos elegibles, los gastos

elegibles podrán ser, entre otros, los siguientes:

• Contratación de personal o servicios relacionados con la organización, el asesoramiento, la coordinación o el

desarrollo de  la  actividad,  la  realización  de  estudios  previos,  la  publicidad  y  difusión  de  la  actividad

incluyendo la  elaboración  del  material  físico o  digital,  los  equipamientos,  aplicaciones  informáticas y  el

material fungible necesario, la adecuación y acondicionamiento de espacios, el transporte e instalación de

material,  la  prestación  de  servicios  durante  el  desarrollo  de  las  actividades  formativas  o  informativas,

incluyendo el transporte y la manutención de los destinatarios, los seguros y asistencia médica necesarios, el

alquiler de suelo o locales, el montaje y decoración de stands, así como los gastos del personal necesario

para el desarrollo de la actividad, incluido, en su caso, el personal docente.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra c) del campo de proyectos elegibles,  los gastos

elegibles podrán ser, entre otros, los siguientes:

• Inversiones materiales e inmateriales de conformidad con el art. 45 del Reglamento (UE) nº. 1305/2013.

• Gastos requeridos para la implantación y puesta en marcha de nuevos productos, procesos y tecnologías en

la empresa beneficiaria.

• Gastos de consultoría.

• Gastos salariales indicados a continuación:

➢ Cuotas correspondientes a la cotización ante la Seguridad Social, entendiendo como tal la que resulte de

la aplicación de la base mínima para cada uno de los supuestos que contempla la Ley. En el caso de

profesionales, la cuota correspondiente a la Mutualidad de Previsión Social que pudiera tener establecida

el correspondiente Colegio Profesional, hasta un máximo de 18 meses dentro del período de ejecución

del proyecto.

➢ Costes salariales, siendo éste el estipulado de acuerdo con la categoría profesional por la que se rija así

como por el Convenio de aplicación, hasta un máximo de 18 meses dentro del período de ejecución del

proyecto..

➢ Costes salariales de las personas contratadas, siendo éste el estipulado de acuerdo con la categoría

profesional por la que se le contrate y el Convenio de aplicación, hasta un máximo de 18 meses dentro

del período de ejecución del proyecto..

Cuando el  proyecto esté contemplado en la letra d) del  campo de proyectos elegibles,  los gastos



elegibles podrán ser, entre otros, los siguientes:

• Inversiones materiales e inmateriales de conformidad con el art. 45 del Reglamento (UE) nº. 1305/2013

asociadas al puesto de trabajo creado.

• Costes  salariales  de  las  personas  contratadas,  siendo  éste  el  estipulado  de  acuerdo  con  la  categoría

profesional por la que se le contrate y el Convenio de aplicación, hasta un máximo de 18 meses dentro del

período de ejecución del proyecto.

Gastos no elegibles.

No serán elegibles los siguientes gastos:

• Gastos excluidos de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo

Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

• Gastos excluidos de conformidad con lo establecido en el Anexo I, puntos 1, 8 y 9 de la Orden citada.

Porcentajes y cuantías máximas de ayuda.

Cuando el proyecto esté contemplado en las letras a) y b) del campo de proyectos elegibles:

El porcentaje de ayuda según el tipo de entidad beneficiaria será:

• Para  personas jurídicas públicas de  carácter  local,  el  porcentaje de  ayuda será el  100% del  gasto  total

elegible.

• Para personas jurídicas públicas locales de ámbito provincial, el porcentaje de ayuda será el 80% del gasto

total elegible.

• Para personas jurídicas públicas de carácter regional, nacional o internacional, el porcentaje de ayuda será el

70% del gasto total elegible.

• Para personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro, el porcentaje de ayuda será el 90% del gasto total

elegible.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra c) del campo de proyectos elegibles: 

El porcentaje de ayuda según el tipo de entidad beneficiaria será:

Para personas jóvenes (entre 18 y 34 años ambos inclusive),  el  porcentaje de ayuda será el  75% del gasto total

elegible.

Las ayudas se concederán como ayudas de minimis, de conformidad con el Reglamento (UE) nº. 1407/2013.

La cuantía máxima de ayuda no superará los 175.000 euros.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra d) del campo de proyectos elegibles:

El porcentaje de ayuda según el tipo de entidad beneficiaria será:

Para MICROEMPRESAS, el porcentaje de ayuda será del 70% del gasto total elegible.

Para PYME diferente de las anteriores, el porcentaje de ayuda será del 60% del gasto total elegible.

Para PYME gestionadas por un/a joven empresario/a (edad entre 18 y 34 años ambos inclusive),  el porcentaje de

ayuda será del 75% del gasto total elegible.

Las ayudas se concederán como ayudas de minimis, de conformidad con el Reglamento (UE) nº. 1407/2013.

La cuantía máxima de ayuda no superará los 175.000 euros.

Referencias normativas utilizadas para el diseño de la presente línea de ayudas.

Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión

de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida

19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Anexo I. Tipologías de proyectos subvencionables en el marco de la Submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural



de Andalucía 2014-2020:

• Punto 1. Formación, información y actividades de demostración agraria, alimentaria y forestal.

• Punto 8. Formación, información, promoción y actividades de demostración vinculadas con el desarrollo

endógeno del medio rural.

• Punto 9. Creación y mejora de la competitividad y la sostenibilidad de las actividades económicas en el

medio rural.



Denominación Línea de ayudas 4.

4. Diversificación de la economía rural, a través del fomento la creación y mejora la competitividad, la innovación y el

desarrollo de iniciativas empresariales, excepto las agrarias, agroalimentarias y forestales.

Código OG2PS2 ITI Presupuesto 535.000,00€

Proyectos elegibles.

Podrán ser elegibles los siguientes proyectos:

Proyectos destinados a la creación y puesta en marcha de nuevas nuevas iniciativas empresariales, a la mejora de la

competitividad  económica  de  las  existentes,  a  la  integración  de  mecanismos  o  prácticas  que  contribuyan  a  la

innovación, la conservación ambiental o la lucha contra el cambio climático, a la implantación de certificaciones de

calidad, así como a la mejora de las condiciones de trabajo de los trabajadores.

No serán elegibles los siguientes proyectos:

• Proyectos en el sector  de la producción, transformación y/o comercialización de productos agrarios y/o

forestales.

• Actividades que formen parte del  funcionamiento o explotación normal  de la empresa beneficiaria de la

ayuda, sin que éstas supongan una mejora, novedad o valor añadido con respecto a la actividad que la

empresa estuviese desarrollando en el momento de la solicitud de la ayuda.

• Proyectos en el sector del comercio minorista y en el sector del transporte.

Condiciones de elegibilidad de los proyectos.

Todos los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Los proyectos deberán ser de carácter productivo.

• Los proyectos deberán tener un gasto mínimo elegible de 5.000,00 euros.

• Los proyectos deberán ser  innovadores (epígrafe 5 de la EDL). A estos efectos, se considerarán innovadores

los proyectos que pertenezcan o incidan en algunos de los ámbitos, sectores o subsectores indicados a

continuación:

➢ Energías renovables y eficiencia energética.

➢ Actividades y actuaciones medioambientales.

➢ Logística y canales de comercialización.

➢ Tecnología de la información e internet.

➢ Comercio electrónico, comercio exterior y comercio en circuitos cortos.

➢ I+D+i.

➢ Construcción sostenible.

➢ Atención integral para mejorar la calidad de vida de la población.

➢ Turismo.

➢ Servicios a las empresas.

➢ Servicios culturales y de ocio.

➢ Servicios sociosanitarios,  socioeducativos y de formación.

➢ Patrimonio.

➢ Nueva industria (industrias puestas en marcha en los 2 años anteriores al momento de la solicitud de

ayuda y que, por tanto, se encuentran en la primera fase de su ciclo de vida).

➢ Servicios a la población.

➢ Microemprendimiento (actividades económicas acometidas por una o varias personas emprendedoras,



que,  a  su  vez,  son  dueños,  socios  y  administradores,  caracterizados  por  ser  negocios  pequeños,

individuales  o  familiares,  que no cuentan con personas  empleadas.  Los productos o servicios  que

comercializan se basan en las aptitudes, conocimientos u oficios que puedan aportar sus miembros).

Personas beneficiarias elegibles.

Las personas beneficiarias podrán ser:

Personas  físicas  o  jurídicas,  públicas  o  privadas  que  tengan  la  consideración  de  PYME de  conformidad  con  la

definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 702/2014.

Condiciones de elegibilidad de las personas beneficiarias.

Gastos elegibles.

Los gastos elegibles podrán ser:

Gastos que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente

necesarios  para  el  desarrollo  de  ésta.  Podrán  ser  elegibles,  entre  otros  gastos,  las  inversiones  materiales  e

inmateriales de conformidad con el art. 45 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, los gastos salariales, los gastos de

consultorías y los  gastos requeridos para la implantación y puesta en marcha de nuevos productos,  procesos y

tecnologías en la empresa beneficiaria.

Gastos no elegibles.

No serán elegibles los siguientes gastos:

• Gastos excluidos de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo

Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

• Gastos excluidos de conformidad con lo establecido en el Anexo I, punto 9 de la Orden citada.

Porcentajes y cuantías máximas de ayuda.

El porcentaje de ayuda, según tipo de empresa beneficiaria será:

• Para MICROEMPRESAS, el porcentaje de ayuda será del 70% del gasto total elegible.

• Para PYME diferentes de las indicadas en el punto anterior,  el porcentaje de ayuda será del  60% del gasto

total elegible.

• Para cualquier tipo de pyme, gestionada por un/a joven empresario/a (edad entre 18 y 34 años ambos

inclusive), el porcentaje de ayuda será del 75%  del gasto total elegible.

La cuantía máxima de ayuda será de 200.000,00 euros por proyecto subvencionado. 

La ayuda se concederá como ayuda de minimis de conformidad con el Reglamento (UE) nº. 1407/2013.

Referencias normativas utilizadas para el diseño de la presente línea de ayudas.

Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión

de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida

19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Anexo I. Tipologías de proyectos subvencionables en el marco de la Submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural

de Andalucía 2014-2020:

• Punto 9. Creación y mejora de la competitividad y la sostenibilidad de las actividades económicas en el

medio rural.



Denominación Línea de ayudas 5.

5. Apoyo al sector agrario, agroalimentario o forestal.

Código OG2PS4 ITI Presupuesto 500.000,00€

Proyectos elegibles.

Podrán ser elegibles los siguientes proyectos:

a) Fomento y mejora de la competitividad y la innovación en el sector agrícola y ganadero:

• Inversiones destinadas a la puesta en marcha, así como a la mejora del rendimiento global, las condiciones

de trabajo y la sostenibilidad de las explotaciones agrarias de conformidad con el artículo 17, apartado 1,

letra a) del Reglamento (UE) núm. 1305/2013.

• Inversiones  en  explotaciones  ecológicas  agrarias  certificadas,  e  inversiones  para  la  adaptación  a  la

certificación.

b) Fomento y mejora de la competitividad y la innovación en explotaciones forestales:

• Inversiones cuyo fin sea la mejora del potencial forestal y al incremento del valor económico de los bosques,

de conformidad con el artículo 26 del Reglamento (UE) nº. 1305/2013.

• Inversiones en explotaciones forestales para la adaptación a certificaciones de calidad.

c) Fomento, creación y mejora de la competitividad y la innovación en el sector agroalimentario:

• Inversiones  destinadas  o  que  afecten  a  la  transformación,  comercialización  o  desarrollo  de  productos

agrarios del Anexo I del Tratado (se excluyen los productos de la pesca y la acuicultura) o del algodón,

pudiendo ser el resultante del proceso de transformación, un producto no contemplado en dicho Anexo, de

conformidad con el artículo 17, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) núm. 1305/2013.

d)  Fomento,  creación  y  mejora  de  la  competitividad  y  de  la  sostenibilidad  de  las  empresas  destinadas  a  la

transformación y comercialización de productos forestales.

• Inversiones cuyo fin sea la transformación, movilización y comercialización de productos forestales con el fin

último de incrementar su valor, de conformidad con el artículo 26 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

Cuando la iniciativa esté relacionada con la utilización de la madera como materia prima o fuente de energía,

las  ayudas se  limitarán a las  inversiones relacionadas con las  operaciones previas  a  la  transformación

industrial de ésta.

No serán elegibles los siguientes proyectos:

• Proyectos que puedan ser apoyados a través de una Organización Común de Mercados y para los que exista

una delimitación entre FEADER y FEAGA en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Entre estas delimitaciones, será de aplicación lo establecido en el artículo 91, relativo a la compatibilidad de

ayudas, del Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo

2019-2023 al sector vitivinícola español.

Condiciones de elegibilidad de los proyectos.

Todos los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Los proyectos deberán ser de carácter productivo.

• Los proyectos deberán ser de carácter innovador (epígrafe 5 de la EDL). A estos efectos, se considerarán

innovadores los proyectos que pertenezcan o incidan en algunos de los ámbitos, sectores o subsectores

indicados a continuación:

➢ Agricultura.

➢ Silvicultura y ganadería.



➢ Agricultura y ganadería ecológica. 

➢ Energías renovables y eficiencia energética 

➢ Industria agroalimentaria y transformación. 

➢ Nueva industria  (industrias puestas en marcha en los 2 años anteriores al momento de la solicitud de

ayuda  y que, por tanto, se encuentran en la primera fase de su ciclo de vida).

Cuando  el  proyecto  esté  contemplado  en  la  letra  a)  del  campo  de  proyectos  elegibles,  deberán

cumplirse los siguientes requisitos:

• Los proyectos no podrán superar los 50.000 euros de gasto total. 

• Los proyectos destinados a la adaptación de explotaciones ganaderas no podrá ver aumentada su RUT inicial

(momento de la solicitud de ayuda) como consecuencia del proyecto subvencionado.

Cuando  el  proyecto  esté  contemplado  en  la  letra  b)  del  campo  de  proyectos  elegibles,  deberán

cumplirse los siguientes requisitos:

• Los proyectos no podrán superar los 50.000 euros de gasto total.

• Las inversiones a efectuar en una explotación forestal deberán ser coherentes con el correspondiente plan de

gestión forestal o instrumento equivalente, en vigor en la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. El

tipo de plan exigible será el establecido en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, en

función de la superficie de la explotación.

Cuando  el  proyecto  esté  contemplado  en  la  letra  c)  del  campo  de  proyectos  elegibles,  deberán

cumplirse los siguientes requisitos:

• Los proyectos no podrán superar los 200.000 euros de gasto total.

Cuando  el  proyecto  esté  contemplado  en  la  letra  d)  del  campo  de  proyectos  elegibles,  deberán

cumplirse los siguientes requisitos:

• Los proyectos no podrán superar los 200.000 euros de gasto elegible.

• Las inversiones a efectuar en una explotación forestal deberán ser coherentes con el correspondiente plan de

gestión forestal o instrumento equivalente, en vigor en la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. El

tipo de plan exigible será el establecido en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, en

función de la superficie de la explotación.

Personas beneficiarias elegibles.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra a) del campo de proyectos elegibles las personas

beneficiarias podrán ser:

• Titulares de las  explotaciones o las agrupaciones de éstos/as.  Cuando la titularidad corresponda a una

persona  física  o  jurídica  que  tenga  la  consideración  de  empresa,  de  conformidad  con  la  definición

establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 702/2014, las personas beneficiarias serán PYME.

Se  excluyen  como  beneficiarios  a  las  comunidades  de  regantes  para  las  inversiones  destinadas  a

infraestructuras de regadío.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra b) del campo de proyectos elegibles las personas

beneficiarias podrán ser:

• Titulares forestales públicos y privados, municipios y asociaciones de los anteriores, así  como PYME de

conformidad con la definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 702/2014.

Cuando el  proyecto  esté  contemplado en las  letras  c)  y  d)  del  campo de proyectos  elegibles  las

personas beneficiarias podrán ser:

• Personas físicas o jurídicas que tengan la condición de PYME de conformidad con la definición establecida

en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 702/2014. 

Condiciones de elegibilidad de las personas beneficiarias.



Gastos elegibles.

Los gastos elegibles podrán ser:

Las inversiones, indicadas a continuación, de conformidad con el artículo 45 del Reglamento (UE) nº. 1305/2013:

a) la construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o mejora de bienes inmuebles;

b) la compra o arrendamiento con opción de compra de  nueva maquinaria  y  equipo hasta el  valor  de

mercado del producto;

c) los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a) y b), tales como honorarios de

arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y

medioambiental,  incluidos los  estudios  de viabilidad. Los estudios  de viabilidad seguirán considerándose

gastos subvencionables, aun cuando, atendiendo a su resultado, no se efectúen gastos contemplados en las

letras a) y b);

d) las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisiciones

de patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas.

Gastos no elegibles.

No serán elegibles los siguientes gastos:

• Gastos excluidos de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo

Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

• Gastos excluidos de conformidad con lo establecido en el Anexo I, puntos 3 y 4  de la Orden citada.

Porcentajes y cuantías máximas de ayuda.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra a) del campo de proyectos elegibles:

El porcentaje de ayuda será del 50% del gasto total elegible, pudiéndose incrementar en un 20% adicional en el caso

de jóvenes agricultores/as tal y como se definen en la normativa comunitaria o, en el caso de personas beneficiarias

que se hayan instalado como jóvenes agricultores en los 5 años anteriores al momento de la solicitud de ayuda. 

La cuantía máxima de ayuda será de 25.000,00 euros por proyecto subvencionado. Dicha cuantía máxima será de

35.000 euros en el caso de los jóvenes agricultores/as o los que se hayan instalado como tal en los 5 años anteriores

al momento de la solicitud de ayuda.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra b) del campo de proyectos elegibles:

El porcentaje de ayuda será del 40% del gasto total elegible.

La cuantía máxima de ayuda será de 20.000,00 euros por proyecto subvencionado.

Las ayudas se acogerán a la categoría de ayudas exentas establecida en el  artículo 41 del  Reglamento (UE)  nº

702/2014.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra c) del campo de proyectos elegibles:

El porcentaje de ayuda será del 50% del gasto total elegible.

La cuantía máxima de ayuda será de 100.000,00 euros por proyecto subvencionado.

Cuando las inversiones estén destinadas a la transformación y/o comercialización de productos agrarios o del algodón

y el producto resultante de dicho proceso no esté contemplado en el Anexo I del Tratado, la ayuda se concederá como

ayuda de mínimis, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 1407/2013.

Cuando el proyecto esté contemplado en la letra d) del campo de proyectos elegibles:

El porcentaje de ayuda será del 40% del gasto total elegible.

La cuantía máxima de ayuda será de 80.000,00 euros por proyecto subvencionado.



Las ayudas se acogerán a la categoría de ayudas exentas establecida en el  artículo 41 del  Reglamento (UE)  nº

702/2014.

Referencias normativas utilizadas para el diseño de la presente línea de ayudas.

Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión

de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida

19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Anexo I. Tipologías de proyectos subvencionables en el marco de la Submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural

de Andalucía 2014-2020:

• Punto 3. Creación y mejora de la competitividad y de la sostenibilidad de las actividades de producción,

transformación y comercialización de productos agrarios y/o alimentarios.

• Punto 4. Creación y mejora de la competitividad y de la sostenibilidad de las actividades de producción,

transformación y comercialización de productos forestales.



Denominación Línea de ayudas 6.

6. Actuaciones de acondicionamiento paisajístico, creación, y señalización de caminos rurales y vías pecuarias de

acceso a viñedos con potencial valorizable para uso turístico.

Código OG3PP2 ITI 1 Presupuesto 700.000,00 €

Proyectos elegibles.

Podrán ser elegibles los siguientes proyectos:

a) Inversiones destinadas al arreglo de caminos rurales y vías pecuarias de acceso a viñedos con potencial valorizable

para uso turístico.

b)  Inversiones destinadas al  acondicionamiento paisajístico de caminos y vías pecuarias de acceso a viñedos con

potencial valorizable para uso turístico.

c)  Proyectos destinados a la señalización de los caminos rurales y vías pecuarias para la creación de una ruta

vitivinícola en el Marco de Jerez.

No serán elegibles los siguientes proyectos:

• Proyectos que impliquen inversiones en explotaciones agrarias o forestales de uso privado así como en el

recinto  o  espacios  cuyo  titular  sea  una  o varias  empresas  privadas.  La presente  exclusión  no será de

aplicación en el caso de las vías pecuarias.

Condiciones de elegibilidad de los proyectos.

Todos los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Los proyectos deberán ser de carácter no productivo.

• Los proyectos deberán superar los 3.000 euros de gasto elegible. 

• Los proyectos deberán contemplar  la incidencia en género, siendo necesario que la actuación/proyecto o

inversión incorpore medidas que contribuyan a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres,

independientemente que los costes de la misma sean subvencionables por la línea a la que se acoja dicha

actuación.

• Los proyectos deberán acogerse a las orientaciones incluidas en el catálogo/manual de buenas prácticas

para la ruta enoturística del Marco de Jerez, si la hubiere.

Personas beneficiarias elegibles.

 Las personas beneficiarias podrán ser:

• Las Administraciones públicas.

Condiciones de elegibilidad de las personas beneficiarias.

Gastos elegibles.

Los gastos elegibles podrán ser los siguientes:

Gastos que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente

necesarios para el desarrollo de ésta. Entre otros, podrán ser elegibles los siguientes gastos:

• Gastos derivados de las obras de construcción, adecuación, reparación, mejora y señalización de caminos

rurales y vías pecuarias de acceso a zona viñedos con potencial valorizable para uso turístico:

o Gasto de ejecución de las obras y/o instalaciones.



o Gasto de los bienes y equipos.

o Gastos de señalización y paneles informativos

o Gastos  de  redacción  de  los  proyectos  y/o  memorias  técnicas  necesarias  para  acometer  las

inversiones,  los  estudios  medioambientales,  patrimoniales  que  se  precisen y  las direcciones de

obra.

• Gastos derivados de la adecuación paisajística:

o Dotación  de  infraestructuras  de  uso  público,  incluyendo  la  dotación  de  áreas  de  descanso  y

miradores paisajísticos.

o Mejora de áreas degradadas realizando las correspondientes actuaciones de plantación de especies

autóctonas y reintroducción de especies de flora de interés.

• Otros gastos necesarios para la creación de una ruta enoturística en el marco de Jerez.

Gastos no elegibles.

No serán elegibles los siguientes gastos:

• Gastos excluidos de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo

Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

• Gastos excluidos de conformidad con lo establecido en el Anexo I, punto 10 de la Orden citada.

Porcentajes y cuantías máximas de ayuda.

El porcentaje de ayuda será del 100% del gasto total elegible.

La cuantía máxima de ayuda será de 700.000,00 euros por proyecto.

Referencias normativas utilizadas para el diseño de la presente línea de ayudas.

Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión

de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida

19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Anexo I. Tipologías de proyectos subvencionables en el marco de la Submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural

de Andalucía 2014-2020:

• Punto  10.  Modernización  y  adaptación  de  los  municipios  rurales,  incluyendo  la  creación  y  mejora  de

infraestructuras y servicios para la calidad de vida y el desarrollo socioeconómico del medio rural.



Denominación Línea de ayudas 7.

7. Fomento de la creación, mejora de la competitividad e innovación de iniciativas e infraestructuras con potencial

económico de enoturismo.

Código OG3PS1 ITI 1 Presupuesto 561.070,96 €

Proyectos elegibles.

Podrán ser elegibles los siguientes proyectos:

a) Recuperación  de  edificios  singulares  de  viñas,  en  los  entornos  de  viñas  del  medio  rural  (ámbito  de

actuación), para su uso enoturístico.

b) Inversiones para el acondicionamiento de explotaciones vitivinícolas para su uso enoturístico.

c) Dotación de infraestructuras básicas en las explotaciones vitivinícolas (agua, luz u otro tipo de suministros),

para su uso enoturístico.

d) Creación de nuevas empresas de enoturismo, modernización y mejora de la competitividad económica de las

existentes,  así  como  integración  de  mecanismos  o  prácticas  que  contribuyan  a  impulsar  iniciativas  e

infraestructuras con potencial económico de enoturismo.

No serán elegibles los siguientes proyectos:

• Proyectos vinculados a la puesta en marcha o a la mejora de los mecanismos de producción, transformación

y/o comercialización de los productos del vino.

• Actividades que formen parte del funcionamiento o explotación normal  de la empresa beneficiaria de la

ayuda, sin que éstas supongan una mejora, novedad o valor añadido con respecto a la actividad que la

empresa estuviese desarrollando en el momento de la solicitud de la ayuda.

Condiciones de elegibilidad de los proyectos.

Todos los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Los proyectos deberán ser de carácter productivo.

• Los proyectos deberán superar los 5.000 euros de gasto elegible.

• Todos los proyectos deberán estar orientados al fomento de la actividad turística (enoturismo), no siendo

elegibles las iniciativas vinculadas a la producción vitivinícola.

Personas beneficiarias elegibles.

Las personas beneficiarias podrán ser:

Personas  físicas  o  jurídicas,  públicas  o  privadas  que tengan  la  consideración  de  PYME de  conformidad  con  la

definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 702/2014.

Condiciones de elegibilidad de las personas beneficiarias.

Gastos elegibles.

 Los gastos elegibles podrán ser los siguientes:

Gastos que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente

necesarios para el desarrollo de ésta. Podrán ser elegibles, entre otros, las inversiones materiales e inmateriales de

conformidad con el art. 45 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, los gastos salariales, los gastos de consultorías y los

gastos requeridos para la  implantación  y  puesta en  marcha de nuevos productos,  procesos y tecnologías  en la

empresa beneficiaria.



Gastos no elegibles.

No serán elegibles los siguientes gastos:

• Gastos excluidos de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo

Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

• Gastos excluidos de conformidad con lo establecido en el Anexo I, punto 9 de la Orden citada.

Porcentajes y cuantías máximas de ayuda.

Cuando el proyecto esté contemplado en el campo de proyectos elegibles:

El porcentaje de ayuda, según tipo de empresa beneficiaria será:

• Para MICROEMPRESAS, el porcentaje de ayuda será del 70% del gasto total elegible.

• Para PYME diferentes de la anterior, el porcentaje de ayuda será del 60% del gasto total elegible.

• Para cualquier tipo de PYME, gestionada por un/a joven empresario/a (edad entre 18 y 34 años ambos

inclusive), el porcentaje de ayuda será del 75% del gasto total elegible.

La cuantía máxima de ayuda será de 200.000,00 euros por proyecto subvencionado. 

La ayuda se concederá como ayuda de minimis de conformidad con el Reglamento (UE) nº. 1407/2013.

Referencias normativas utilizadas para el diseño de la presente línea de ayudas.

Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión

de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida

19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Anexo I. Tipologías de proyectos subvencionables en el marco de la Submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural

de Andalucía 2014-2020:

• Punto 9. Creación y mejora de la competitividad y la sostenibilidad de las actividades económicas en el

medio rural.


